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Esfe ptriódiet te publica todos lot 
dias, esepto los domingos, y se suscribe 
á 10 te. \al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102, cuarto bajo. 

• t • 

Los artículos, avisos y reclamado* 
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE L A GUERRA» 

Circular. 

Excmo. Sr.—Ya en principios de abril úl t i 
mo manifesté á V . E. cual era la pauta de con* 
ducta que el gobierno señala á las autoridades 
en el desempeño de sus cargos. S. M . ba visto 
con gusto y sin sorpresa que V. E. ba sabido 
ajustarse á ella» protegiendo al ciudadano paci
fico, prestando mano fuerte á la ley, y haciendo 
que las tropas de su mando observen la mas 
severa é impasible disciplina. Nada tiene qne 
variar el gobierno en aquel'as prevenciones; 
son las de todos los tiempos, las de todas las 
circunstancias, las únicas que al militar español 
cumple tener presentes ellas; lo abrazan todo, 
tiempos de p.iz como tiempos de guerra, épocas 
tranquilas y momentos de turbulencia. 

Escusado seria por lo tanlo que yo insistiera 
sobre ellas, si hechos graves en mas ó menos 
grado, y alguno de ellos de criminal y grave es* 
cándalo para pechos españoles y sujeto á la ac
ción de los tribunales, no hubiesen venido re
cientemente á dar cierto pábulo á la alarma exa
gerada y ficticia que unos sencillamente y otros 
de mala fe, procuran hacer cundir, creyendo, 

aquellos y fomentando estos la especie de que 
no existe en e! gobierno ni la voluntad ni la fuer
za de conservar el orden y hacer triunfar los 
principios salvadores de legitimidad, libertad y 
orden que la ley del estado nos traza, do quie
ra que sean atacados, y por especioso que sea el 
pretestoy solapada la manera con que se inten
te hacerlo. 

E l gobierno está resuelto á cumplir con ios 
sagrados deberes que la augusta confianza de 
S. M . le impone, y á exigir de sus autoridades, 
no solo la (emplaza y la imparcialidad para con 
todos, sino también la mas rígida energii para 
que todos acaten la ley y las disposiciones que 
de los poderes legítimos emanan. 

No quiero habar del horrible atentado á 
que aludo y que llena de espanto á todo corazón 
español, atentado qne en honor de nuestra pa« 
tria debemos esperar que no recaerá sobre par* 
tido alguno; la ley hablará y todos oiremos su 
fallo con veneración; pero hay otros h chos 
que, si bien de importancia incomparablemente 
menor, demuestran hasta la evidencia que bay 
hombres, escoria «le todos los partidos, que en 
uno y otro sentidos opuestos creen llegada la 
oportunidad de alzar pendones, ó por Ka re?o« 
loción ó por el despotismo., y que los bay tam
bién, en escaso mime; o por ve mira, que est¡« 
muían y fomentan i tomas de <'e><*rlen para 
convencer á la mayoría pacifica, peto incauta, 
de que solo en manos de determinadas pensó*-



tías está seguro el limón del estado. Aquellos y 
estos verán desvanecerse una tras otra todas 
sus ilusiones todas sus esperanzas, todas sus, 
temores ante la marcha ¡mparcial, perú firme, 
del gobierno. 

Si eu M U principio la escasez, de los artículos 
de primera necesidad ha podido en tal ó cual 
localidad causar una agitación, hasta cierto puti* 
to disculpable* las providencias dictadas para 
su remedio, y para impedir las consecuencias 
de un espíritu depravado de sórdida especula* 
cion ó de infame pesimismo han quitado basta 
el mas leve pretesto á los agitadores, Sepan es* 
tos que de boy mas serán tratados con la rúas 
inllesible y rigososa energía si eu lo mas niftiU 
mo promueven desórdenes cualquiera que sea 
el pretesto que invoquen y la mascara con que 
se eucubran. 

Ademas de aquellas providencias el gobier» 
no las ha tórnalo también hasta donde sus re* 
cursos alcanzan para proporcionar trabajo á los 
que de él carezcan en aquellos pocos puntos 
en que circunstancias particulares hacen hayan 
manos ociosas. Si eu ese distrito los acontecí* 
mientos aconsejasen a las autoridades de una ó 
roas provincias declararlas en estado escepcio* 
nal, como acaba de suceder en Granada y en 
Sevilla, eu donde solo esta declaración ha bas
tado para restablecer el orden, que los pueblos 
bendigan la mano proctetora y firme de las au
toridades militares, que ningún inocente sea vic
tima, que ningún culpado quede impune. 

Estas son, Sr. capitán general, la voluntad 
y las órdenes del gobierno de S. M . ; esta la nor
ma itiílesible y segura á que V . E . ajustará su 
conducta; con hacerlo asi dará V . E. nuevo tes
timonio de la justicia con queel gobierno depo
sita en Y . E. su confianza; con separarse de ella 
un solo punto, lo que el gobierno no presume, 
incurriría V . E. en la mas graverespousabilidad 
que se le baria efectiva. 

De real orden lo digo á V . E . para su inteli
gencia y fines espresados. Dios guarde á V . E. 
muchos anos. Aranjuez 10 demayo de 1847.-— 
Mazarredo.—Sr. capitán general de...,. 

MINISTERIO P E L A GOBERNACION DEL 
REINO, 

Dirección de administración*—Circular. 

Con esta fecha se dice al gefe político de Cá
diz, de real orden lo que sigue» 

Remitido al consejo real el espediente dp 
competencia suscitada entre ese gobierno pulj* 
|ico y el juez c|e primera instancia de Chiclaua 
sobre el uso de una cañada ó camino público 
de dicha villa, lia consultado, despue* de oír 
á la sección de gracia y justicia, |o siguiente. 

Vistvs e! espediente y los autos respectiva* 
rnente remitidos por r l gef e H»lfife#> d e C M « J 
el juez de primera instancia de CtyicUha, de tos 
Cuales resulta que sabedor D Sebastian Toribio 
de que varios vecino* de dicha villa habían so
licitado del ayuntamiento se abriese un camino 
público, que se suponía deber pasar por tierras 

f de su propiedad que tenia cerradas, pidió al aU 
calde dispusiese el correspondiente deslinde del 
terreno; que no fue desestimada esta petición 
por aquella autoridad mas po obstante acudie
ron al juez en el siguiente año de 1845 FratiH 
cisco Chamorro y Cosme Gallardo solicitando 
que, mediante el oportuno auto resolutorio, se 
dejase espedita la cañada pública que tenia su: 
dirección por las indicadas tierras de Toribio 
y se halla obstruida opn er cerramiento de las 
mismas; que proveído asi por el juez en 8 de 
noviembre de aquel ano, se procedió á la eje
cución y estándose practicando las diligencias 
consiguientes é instruyendo varios ramos sepa
rados á instancia de diferentes dueños de terre» 
nos colindantes con las insinuadas tierras de 
Toribio, promovió á escitacíou de este el gete 
político la competencia de que se trata. 

Vista la disposición 5.a de la real orden de 
17 de mayo de 1338, por la cual en t reo i rás co« 
sas, se previene á los alcaldes que impidan el 
cerramiento, ocupación 11 otro embarazo d é l a s 
servidumbres públicas, destinadas al uso de 
hombres y ganados, que cu ningún caso deben 
ser obstruidas. 

Considerando i .° Que los alcaldes, para 
cumplir con este deber, es preciso que hagan 
en su caso un uso directo de su autoridad, pues-» 
to que solo asi puede verificarse que sean ellos 
los que impidan la obstrucción de dichas servi
dumbres, y no los jueces a su solicitud* 

?.° Que por ello es visto da á los alcaldes la 
citada real orden un conocimiento directo é i n 
mediato en negocios como el presente, donde 
se trata de restablecer una cañada, una servi
dumbre pública que se supone obstruida con el 
cerramiento de las tierras de D. Sebastian To-» 
ribio; 

Se decide esta competencia á l i vo r de la ad» 
rniuistracion; y devolviéndose el espediente con 



los autos #1 gefe político de Cádiz, dése conoció 
miento al juez de primera instancia de Chiclaua 
de esta decisión y sus motivos. 

Y habiéndose servido S. M . (Q D. G.) resol-
ver como parece al consejo, lo digo á V . S. de 
real orden con devolución del espediente para 
los ebrCtps cQiisjguienh s. 

X lo traslado á y. S. de su propia real órdep 
para su conocimiento y para que lo teiiga pre
senta eíi casos análogos. DJOS guarde á V . S. 
muchos anos. Madrid 4 de abril'de 1847. Pe-
na vides.— § 1 . gefe poíí t ico dé..... 

« El» 9 »*•.••;• * •r.í,: 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Provisión de caratos. 

La Reina (Q. D. G.), por resoluciones de 9 del 
actual, y en vista de las propuestas hechas por el go
bernador eclesiástico de la diócesis de Cartagena ha 
tenido á bien nombrar: 

Para el curato de Sucina, i D Manuel Martinez. 
Para el de Fuente A l villa, á I) Juan Martínez. 
Para el de Fuensanta, á D. Manuel José Marín. 
Para el de Navas de Jorquéra, á D. José Caba-

• 

Hero. 
Y para el de Abengíbre, á D. Francisco Ro

denas. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Bienes nacionales. 

E! dia 26 del corriente de doce á una de la 
tarde tendrán lugar en los estrados de esta i n 
tendencia, sita en la casa llamada de los Conse* 
jos, y en la administración subalterna de la eticó* 
mieuda mayor de Castilla, eu ViJIarejode Salva*, 
hés, las dobles subastas para el aprovechamien
to de los pastos de los cuartos titulados !a M a 
tanza y la Losilla, con separación, secuestrados 
al duque de (Nuca,bajo los respectivos pliegos 
de condiciones que estarán de manifiesto en la 
escribanía mayor de rentas. Se anuncia al pu
blico por si quiere interesarse en ellas. Madrid 
M de mayo de 1847.—Lorenzo Flores Calderón. 

P \ R T E N O OFICIAL* 

ASI NC OS. 
" * I í ' i 4 

I ? 

El intendente militar del distrito de la ra¡>-'lanía 
general de Castilla la Vieja hace saber que debiendo, 
contratarse el suministróle provísjpncs por término de 
un año, á contar desde i.° de octubre próximo á fin de 
setiembre de i 8 4 8 , con sujeción al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en la secretarfa 
de esta intendencia, y con arreglo á las formalidades 
establecidas en real orden de 2 6 de diciembre de i 8 { f> 
he dispuesto se convoque por medio de este anuncio i 
una pública y formal licitación, que tendrá lugar an
te el juzgado de dicha intendencia el dia 2 1 de julio 
inmediato, á las doce en punto de su mañana, en que 
concluye el término para la admisión de proposicio
nes. * 

En su consecuencia las personas que quieran ing
resarse en este servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre inteiior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministio; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá, apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garantícenla 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte, mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M. ; que asimismo no se admitirá p i 
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que el licitador que la 
suscribe haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten , y en su caso 
aceptar y firmar el acia del remate. 

Valladolid 5 de mayo de 1 84-7-—Pedro Angelis 
y Vargas. —Salvador Martin y Salazar, secretario. 

Juzgado de primera instancia de Navalcarnerc. 

Por providencia dada en dicho juzgado en ¿ del 
corriente, y refrendada del escribano Mariano García 
Santos, en autos pendientes en su escribanía á instan* 



cía de D. Francisco Garcia Domínguez, contra Die
go García y Víctoríana Torres, vecinos de Víllavicio-
sa de Odón se subasta una huerta de regadío de la 
propiedad de estos, sita en dicho pueblo, de caber po
co mas de media (anega de tierra á donde dicen el 
Junqueral de abajo, que linda con otras de Clemente 
Maurelo y Antonio Bravo, conjtierra del condado y el 
prado Junqueral tasada en 4 674 rs ; y está señalado 
para su remate el día 17 del mismo mes, desde las 
doce á la una de la tai de en la audiencia de dicho juz
gado, admitiéndose posturas que cubran las dos terce
ras partes de la tasación. 

No habiéndose presentado las relaciones preveni
das en el nuevo reglamento aprobado en 18 de d i 
ciembre de 1846 para la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería á pesar de los anuncios publicados en 
este periódico, se hace saber á todos los vecinos, ha
cendados y propietarios en el término jurisdiccional 
de la villa de Alpedrete las presenten inmediatamen
te que se publique este anuncio, en la secretaría de 
ayuntamiento, pues de lo contrario y en caso de ocul
tación quedarán sujetos á las penas que marca el real 
decreto de 23 de mayo de 1845. 

Benaoeaz 17 de abril de 1847.—El alcalde, 
gustin Moreno Almagro. 

Se baila vacante la plaza de médico de la villa de 
Mondejar, en la Alcarria,.distante ocho leguas de Ma
drid, seis de Guada la jara y cinco de Alcalá, dotada 
con 6000 rs, anuales que pagará el ayuntamiento por 
tercios vencidos, libre de todas contribuciones, y facul
tad de salir á las apelaciones que tenga en los mu
chos pueblos contiguos que carecen de facultativo de 
medicina. Los aspirantes i dicho destino remitirán 
sus memoriales, francos de porte, á D. Ante rodé Rue
da, secretario de la municipalidad de la indicada villa 
basta el 20 de mayo próximo, en que espirará el tci> 
mino para recibirlos. 

MERCADO. 

Madrid i 3 de mayo. 

Trigo de 59 á 661; a rs. fanega. 
Cebada de 4o á 44 id. 
Algarrobas de 57 á 58 id. 
Aceite de 57 á 60 id . arroba. 
Idem filtrado á 6a. 

Hallándose concluido y puesto al público el re
partimiento de la contribución de inmuebles cultivo 
y ganadería de la villa de Leganés, se hace saber á 
los hacendados forasteros para que en el término de 
ocho dias, contados desde el 14, se personen á deducir 
de agravios si los tuvieren bien entendido que siendo 
justas sus reclamaciones, serán oídas y administrará 
justicia en lo que la tuvieren; pero pasado el térmi
no prefijado no se oirá reclamación alguna parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Hallando e vacantes las plazas de medico y ciru
jano titular de esta villa por renuncia del que las ob-
jenia, ha dispuesto el ayuntamiento proveerlas en per-
tonas de capacidad y que tengan sus correspondientes 
títulos. Alcfecto los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas á la secretaría deayuntamiento, francas 
de porte, para que el dia 1 7 de mayo haga la corpo
ración los nombramientos. 

Serán preferidos los mc'dico-cirujanos á los que 
tengan título de una sola facultad, y se admite solici
tud para ambos destinos. Las dotaciones consisten en 
2555 rs. para la medicina, y 2100 para la círujía, 
pagados anualmente de los fondos de propios; pero el 
que obtenga las dos plazas, solo percibirá la tres cuar
tas panes de a m b o s sueldos según está prevenido por 
real cédula de 15 de enero de 1 831. 

A D V E R T E N C I A S . 

E n 3 i del pasado cumplió el primer 
trimestre por susencion á este periódico: lo 
que se pone en conocimiento de los ayun
tamientos de esta provincia para que veri
fiquen el pago en la redacción situada en la 
calle de Atocha, núm. 102, cuarto bajo, si 
no quieren esperimentar perjuicio. 

E n la misma redacción se hallan para 
su venta modelos impresos, arreglados á la 
instrucción últimamente aprobada por el go
bierno, para la evaluación y conservación 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, los cuales se espenderán para los ayun
tamientos y particulares á precios arregla
dos. 

M A D R I D : Imprenta de I) M A N U E L P I T A . 


